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J?i/e periódico se publica todos loe 
dias escepto loe domingos \ % ee suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las TresCru-
ees, n. k , cuarto principal. 

Los articules, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta-
blecida en la misma impernta de Ptta, 
francas de forte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

' Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de lo 
que en comunicación de 40 del corriente mani
fiesta V. £ . en consulta de las dudas que se le han 
ofrecido sobre el modo de llevar á ejecución en 
su parte administrativa la separación délos bata
llones que componen los regimientos actuales de 
infantería. En su vista, y de conformidad con lo 
propuesto por V. E . , se ha dignado S. M. man
dar lo siguiente: Se proroga hasta el 4.° de oc* 
tubre del presente año la separación de los regi
mientos de infantería en batallones sueltos en la 
forma que se previene eu el Real decreto de 4 8 
de marzo ultimo. Para que esta separación se veri
fique sin perjuicios de ninguna especie, se observa
rán las reglas siguientes: v 

i ;* En los estrados de revista por batallones 
del mes de octubre y ajustes que á su continua
ción formen los comisarios de guerra no se hará 
reclamación alguna ni baja por haberte perte
necientes hasta (ra* de setiembre anterior, de for
ma que lo que se acredite en dicho mes sera úni
camente lo devcugado por la fuerza P. y C. 1\ en 
revista* 

2.a Para llevará su terminóla disposición 
anterior, todos los individuos q ue existen en los hos
pitales recibirán de los respectivos contralores su 
alta en 30 de setiembre por la clasificación de los 
regimientos de que dependen cu la actualidad > y 
se les estenderán por los mismo» nueva* baja* pa
ra causar efecto desde 4 . Q de octubie siguiente 

en los nuevos batallones á qne sean destinados» 
3. a Las cantidades que satisfagan las pagada-

rías de distrito á los nuevos batallones desde 4 . Q 

de octubre se entenderán ya por cuenta de s u 
haberes del mismo mes \ y en el caso de tener 
que facilitar alguna con aplicación á meses ante
riores por efecto de qne los cuerpos estinguidos 
justifiquen alcanceŝ  estenderá libramientos y re
cibos duplica dos con absoluta separación y con la 
espresion competente. 

4. a La sección de ajustes corrientes de la ia* 
tervencion general abrirá una cuenta indepen
diente á cada batallón desde 4.° de octubre acre
ditando los haberes mensuales qne devenguen des
de aquella fecha, y cargando las remesas de car
gos de dinero que hagan á la misma las interven* 
ciones de distrito por pagos verificados a cuenta 
dé los citados nuevos batallones* La aplicación 
de las cantidades por haberes anteriores tendrá 
logar en la cuenta que en la actualidad se lleva á 
los regimientos, las qoe permanecerán abiertas sta 
saldarse hasta qoe se hayan recibido y dado apli
cación á los cargos que por todos coaceptos de
ban tener en las mismas, 

5. a A fin de que eo las cuentas de los antigaos 
regimientos queden hechas todas las reclamado-
nes y bajas que por cualquier coacepto quedas** 
pendientes en fin de setiembre por efecto de las 
altas y bajas después de las revistas y movimientos 
de hospital, formarán los comisarios de guet n , 
con presencia de los respectivos documentos me 
lo acrediten» un ajuste adicioeal kasta aquellas» 
cha por haberes y racione» coa este esetastve ob
jeto , los que aeran aplicados por la secvioa da 
ajusten en las respectivas cuantas de ¡os extingui
dos ITjpiUlCUtu». 



(2) 
6.a Las intervenciones de distrito formaliza

ran las liquidaciones de los suministros de pan, 
pienso y utensilio que hubiesen hecho á los cuer
pos del arma de infantería desde 4.° de octu
bre de 4Q44 á fin de setiembre del corriente añó f 

y practicarán las remesas de cargos á la sección 
para que tengan cabida en los resúmenes qué han 
deformarse por la misma á los regimientos es-
tinguidos, cuyas resultas pasarán á la cuenta de 
haberes, que , corno queda dicho, quedará sin 
saldar hasta que tenga efecto esta última opera-
cion. 

7.a Siendo consiguiente que saldadas Jas 
cuentas de los regimientos han de dar un resulta
do á favor ó en contra de los mismos, y cuyos 
saldos deben dividirse ó aplicarse á"lo& nuevos ba
tallones, y no pudiendo hacer este desglose la 
administración militar por ser peculiar á los cuer
pos este conocimiento, la sección de ajustes da
rá en su dia al inspector general de infantería noticia 
del final saldo que haya resultado á cada uno de 
Tos cuerpos, á fin deque dicho inspector designe 
el que correspouda á cada batallón, cuyo cono
cimiento podrA adquirirse luego que se verifique 
el ajuste final de los regimientos. 

De Real orden lo digo á V . E . para su. inte
ligencia y- fines consiguientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 4 7 de abril de 4844.»* 
Mazarredo. Sr. intendente general militar. 

* * .«...,, 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G 0 -
BERKACION DE ULTRAMAR. 

. f » • • 

Excmo. Sr.: La Reina se ba instruido muy de
tenidamente del espediente original que por el 
ministerio de la Gobernación de Península se re
mitió al de mi cargo con orden de 4 7 de no
viembre de 4842, seguido entre el ayuntamien
to de Amposta y la comandancia militar de ma
rina de la provincia de Tortosa, en representación 
del gremio de mareantes y pescadores, acerca de 
la propiedad y derecho de adminirtrar y arren
dar la pesquera de los estanques denominados 
Tancada y Encañizada, situados dentro del tér
mino de dicha villa de Amposta;del informe da
do por las estinguida junta de Almirantazgo en 
oficio de 31 de marzo de 4843, número 450, y 
del dictamen del tribunal supremo de Guerra y 
Marina en oficio de 44 del mes último. Entera
da S. M. y convencida de que son muy frecuen
tes las cuestiones qne promueven las corporacio
nes municipales con las autoridades de marina, y 
muy antiguas las pretensiones de las primeras, 
reducidas á trasmitir los derechos de los gremios 
de mercantes al dominio de los terrestres, como 
lo ha practicado el ayuntamiento de Amposta 
oponiendo una resistencia tenaz y porfiada á la 
continuación de la pesca por el citado gremio en 

los estanques Tancada y Encañizada , sin embar
go de su antigua posesión, y de estar probado 
hasta la evidencia que sus aguas sou del mar, y 
por consiguiente de la jurisdicción de los matri-
culados, como lo determina la Real orden de 6 
de julio de 4830, y con presencia también del 
art. 4.? del título 6.° , tratado 4.° de las ordenan
zas generales de la armada de 4 748, y de los 
arts. 7} 40 y 44 , del tít. 5.° de la de matrícu
las, ha tenido á bien desaprobar la sistemática 
oposición del mencionado ayuntamiento, mandan
do al propio tiempo que el gremio de mareantes 
de Amposta eiga disfrutando de la propie
dad y derecho de administrar y arrendar la pes
quera de los estanques llamados Tancada y En
cañizada que baña el agua salada, y que comu
nicadas las órdenes convenientes á las antorida-
desde marina á quienes correspóndanse verifi
que igualmente alm misterio de la Gobernación de 
la Península, como se hace, asi para que tenga 
conocimiento de esta resolución, como pa
ra que lo haga saber al espresado ayunta
miento. 

Digolo á V * E . de Real orden para su inte
ligencia y fines que son consiguientes. Dios guar
de á V . E . muchos años. Madrid 4 7 de abril de 
4 844.=»Portillo.—Sr. director general de la Ar
mada. 

: INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por el ministerio de Hacienda con fecha 44 
del actual se me ha comuuicado la Real orden 
siguiente; 

«La comisión y junta consultiva de centrali
zación de la deuda flotante, en uso de la autori
zación que le concede la Real orden de 4.° de fe
brero anterior, ha nombrado con el carácter dé 
visitador general de todo el reino, para la buena 
administraciou de la renta de papel sellado que 
tiene en arriendo, á D. Miguel Garcia Gamba; 
y habiendo dado cuenta á S. M. la Reina de es-
le nombramiento, se ha dignado mandarse co-
mu ñique á V. S. como lo ejecuto , con el fin de 
que al referido visitador le preste su autoridad el 
apoyo y procteccion que reclame el desempeño 
de su cometido, dentro del círculo de la ley.)) 

Lo que se publica en este periódico para co
nocimiento del público. Madrid 46 de abril de 
4 844.—Manuel Nuñez. 

D. Miguel García Camba, visitador general 
de la renta de papel sellado en arriendo con fe
cha de ayer me dice lo que sigue: 

«Nombrado visitador general de la renta del 
papel sellado por la comisión y junta consultiva 
de centralización de la deuda flotante del tesoro 
público, según constará) á V* Si. «fi. \\ú^\ 



real orden que á esta-fecha le habrá sido comu
nicada. por el E. S. secretario de estado y del 
despacho de- hacienda, que asi lo manifestó al 
E . S.-presidente de la espresada comisión en 40 
del que rige, creo de mi deber dirijirme á V. S. 
rogándole que al dar conocimiento al público de 
mi -nombramiento por medio dol Boletín oficial 
de esta provincia de su digno cargo, se sirva h 
la vea verificar lo de este oüeiapaia que los escri
banos de loa tribunales y juzgados ordinarios, ecle
siásticos y otros privilegiadosjlas CQrgoraciopffs 
de todas clases., los. fusiónanos «públicos , comer
ciantes y demás á quienes incumba1 en 4us neg.o-
<cjos U obser^antía: de.sla real;/téduta deJ?- de 
mayo 3e 4824 sobre uso del papel- sel Jado > tenr 
•gm iPteridÁdp' (j)ue;s4* fiel/cpm^ de 
J$s reales, órdenes posteriores acerca de la mate
ria , serán el norte de mi conducta, -sin que por 
ningún motivo consienta como ao consentiré se 
falte é su, ejecqcuonv^or, mediar, $ne|lo iel ím* 
portante fin. de» impedir los fraudas que en la es
tension i\e instrumentos públicos y actos de otras 
clases pudieran ocasionarse, ala par que el deseo 
de no perjudicar los ingresos legítimos de una 
renta destinada á subvenir á tas perentorias 
atenciones del estando.Adveradas las personas 
á quienes corresponda ̂ délprü^fente llamamiento 
que seles hace, hacia el cumplimiento ele sus de
beres , no me'acompañará ál des'erüpeñ^r yo los 
de mi cometido ¿'él disgusto que en'btfó cásoes-
perimentaria, si desgraciadamente llegase* el de 
exijir de alguna 'la4 responsabilidad1 consiguiente. 
s=*Tengo el honor de participar' 3; V. S. á los 
,efectos, que puedan convenir, que para secreta
rio de la visita general he elegido al señor audi
tor de guerra cesante D. Gregorio Maria Hurta
do que suscribirá conmigo esta comunicación.» 

Lo que se publica en este periódico para co
nocimiento del público. Madrid 46 de abril de 
mki^iAfdnüel Nuñez. . 

i > v ( 
V E N T A DE BIENES NACIONALES. • 

Firiéas del clero secular para cufoi remates sé 
• señaladia'. ' : 'o1 ' 4 1 

< x ; •» 1.1 U'̂ 'J' i 

•No'habiendo podido Verificarse en Alcalá de 
Henares, como cabeza d é partido, el dia 5 dé 
marfco último el remate de las fincas que á con^ 
tinuácioh se espresán, se amplia por 4 5 dias mas 
la subasta, señalandóipara qne se verifique el diá 
26 del corriente, de una á dos de sir tarde por 
ante él juzgado de primera instancia de esta cór4 
té del lsénóri D. Jetan Cliiiicliíi'lla y 1 escribanía de 
D. Manuel Maria Cárdenas, la cual tendrá efeĉ  
to dicho dia en las casas consistoriales de esta 
M. H. villa,, con asistencia del comisionado espe
cial para la yení* (ií bjeu,ef iwciwales,? ^fso-

3 
I 
• 

na que le represente, y con citación del procu
rador síndico; advirtiendo que en el mismo dia 
y hora se verificarán otros remates de las mis
mas fincas en la ciudad de Alcalá de Henares, 
con arreglo al artículo 44 de la ley de 2 de se
tiembre de 4 841 • 
4 • 

¡Oí IIÍH MADRID. 

Fincas rústicas que.en término de Campo Real 
pertenecieron al cabildo de curas y benefi-

- ciados del mismo. 

Una huerta en la Canal, de 3 celemines, que 
linda con D. Nicolás Alonso y Claudio Gordo. 

Otra huerta en el Golpeadero, de 4- celemi
nes , que linda con otras del bachiller Pintado y 
Angel Martínez. 

Una tierra en el Cacejo; de 4 fanegas, que 
linda con D. Nicolás Alonso y capellanía de Vi
lla Señor. 

Otra tierra en el Hoyo, de dos fanegas, que 
linda con Maria Martínez y con D. Nicolás 
Alonso. 

Otra tierra en la Pata del Diablo, de fanega 
y media, que linda con Víctor Alvaro y Cándido 
Buso. . . . i 

Estas dos huertas y tres tierras que compo
nen 8 fanegas y un celemín se hallan arrendadas 
á varios sugetos sin escritura en 556 rs. y 47 
mrs.: han sido tasadas en 2,485 rs. y capitaliza
das en 46,680 is., por cuya cantidad se sacan á 
subasta. . ¡ 
-i El pago del precio del remate de estas fin» 
cas por ser de menor cuantía, se hará á metáli
co en 20 plazos de año cada uno, con arreglo al 
art. 42 de la ley de 2 de setiembre de 4844. > 

. Por providencia del señor intendente de ren
tas de esta provincia, está señalado para la su
basta de la finca que seguida se inserta, el dia 2 
del próximo mayo de doce á una de su tarde, 
y de una a dos de la misma, por ante los seño
res don Juan de Chinchilla juez de primera ins
tancia de esta capital y don Jacinto Revillo es
cribano del número de la misma. 

MADRID. 
I 

Una tierra en los piodanilloz de una fanega, 
que en término de Valdctorres perteneció á la 
cofradía del Rosario del mismo: renta anual
mente 3 rs., tasada en 80 rs. y capitalizada en 
90 rs. en que se subasta en quiebra. 



U) 
PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Debiendo procederse en la villa de Torrejon 
de Velasco, á la formación de los repartimientos de 
contribuciones para el corriente año , se previe
ne á todos los que tengan fincas en el término 
presenten relaciones dentro de ocho dias con especi
ficación de la clase de bienes que posean; en inte
ligencia que pasado dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Para proceder en la villa de Villanueva del 
Pardillo á formar el repartimiento de culto y 
clero y frutos civiles para el presente año, se 
previene á todos los hacendados forasteros, pre
senten relaciones de las fincas que posean en es
ta jurisdicción en el preciso término de ocho dias, 
en la inteligencia que no lo haciendo, se procede
rá por los repartidores nombrados á fijar su 
cuota á cada individuo en cada uno de los repar
tos sin que tengan después derecho alguno á re
clamar perjuicios. 

E l ayuntamiento constitucional de Robledo 
de Chávela | hace saber á todos los forasteros 
terratenientes en su jurisdicción j que se baila eje
cutado el repartimiento de la contribución gene* 
ral del culto y clero del presente-año, y de ma
nifiesto en la secretaria de ayuntamiento por el 
termino de diez dias que empezarán á contarse 
desde el que se publique este anuncio en el Bo
letin oficial de la provincia, para que el que quiera 
enterarse de su cupo en el mismo término recla
me el agravio, si le hubiere, pasado el cual no 
se oirá y remitirá á la aprobación. 

DIRECCION GENERAL DE L A SOCIEDAD 
B E L IRIS, SEGUROS COSTRA E L G R A N I Z O , PIEDRA Y 

QUINTAS (4). 

Continúa la noticia délas indemnizaciones que se 
han satisfecho por causa de apedreos en los 
frutos asegurados. 

D. Ginés Sánchez González, vecino de Mon-

(1) Las operaciones para el presente ano , se baeeo en la di* 
reccion general en Madrid, calle de Fuencarral número 53 para 
cualquier punió del Reino soltándolas por el correo, ya sea en 
e! ramo de granizo, ja en el de quintas ten iodos loi partido! 
judiciales dónde tiene comisionados la Compañía. Para donde no 
ios a atore te admitirán souxiludes documentadas de los que quie
ran serio. 

tealegre, provincia de Albacete, sufrió un ape
dreo en 20 de setiembre en que perdió la mitad 
de su cosecha y fué indemnizado en 30 de octu
bre. 

D. Juan José López, de la misma provincia y 
vecindad sufrió en 4 7 de setiembre la pérdida de 
la mitad de su cosecha y en 4S de noviembre 
fué indemnizado. 

D. Francisco Villaescusa, del mismo pueblo, 
perdió la cuarta parte de su cosecha en 20 de se
tiembre y fué indemnizado en 30 de octubre. 

D. Diego Martines, del propio, perdió en di* 
cho 20 de setiembre la cuarta parte de su cose
cha, habiendo sido indemnizado en el espresado 
30 de octubre. 

D. Pablo Muñoz, vecino de Concud, provin
cia dé Teruel, perdió toda su cosecha eo 34 de 
agosto y fué indemnizado en 3 de setiembre. 

IX Diego Martines Noguerón, vecino de Mou-
tealegrc, perdió la cuarta parte de BU cosecha ea 
23 de agosto y se le indemnizó en 30 de octu
bre. • (Se continuará.) 

Via 22 de abril. 

Trigo de 38% á M rs. fanega. 
Cebada de 4»*é á 45% id. 
Algarroba á 20. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba» 
Id. filtrado á 60. 

• A LOS • •• . ttJL . 

AYUNTAMIENTOS DE ESTA PROVINCIA. 

Finalizado en 34 del pasado el primer tri
mestre de la suscrieion á este Boletin., importan
te la cantidad de 30 rs. vn. según remate celebra
do el dia 23 de diciembre próximo pasado, se 
intfita á todos los ayuntamientos á que abonen 
dicha cantidad en la redacción del mismo, sita 
en la calle de las Tres Cruces, n. k, cnarto prin
cipal de la izquierda; esperando de su puntua
lidad que asi lo verifiquen ̂  por ser una de las 
condiciones de la contrata el pago por trimestres 
vencidos., sin que sirva de pretesto la costumbre 
de efectuarlo por años, pues el empresario no 
puede soportarlos desembolsos que tiene queha
cer en todo él sin que los pueblos paguen á su 
debido tiempo. 

M A D R I D : Imprenta de D . MAKUKL PITA. 


